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DEMANDANTE GUSTAVO ALONSO ORTIZ MARIN 

DEMANDADA 
ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DE LA URBANIZACIÓN 
PANORAMA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

ASUNTO REQUIERE DEMANDANTE 

 

Estudiado el proceso de la referencia, observa el Despacho que resulta 

pertinente REQUERIR nuevamente a la parte demandante para que 

allegue a través de su apoderado judicial, en el término perentorio de tres 

(03) días, la historia laboral consolidada y actual en pensiones del señor 

GUSTAVO ALONSO ORTIZ MARIN, tal como se ordenó en el auto en el 

auto del 13 de marzo de 2023.  

 

Se le recuerda a la parte actora y apoderado judicial, sobre el deber que les 

asiste de colaborar para el buen funcionamiento de la administración de 

justicia (art. 95 núm. 7 de la Constitución Política Colombiana), además de 

prestar a la juez su colaboración para la práctica de pruebas (art. 78 núm. 

8 del C.G.P).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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